
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de septiembre de 2020. Al Despacho del señor 

Juez, informando que dentro del presente proceso de deslinde y amojonamiento, se 

recibió estudio topográfico aportado por la apoderada de la parte demandante, sin 

que a la fecha, a pesar del requerimiento realizado mediante Auto del 27 de julio de 

2020, se tenga conocimiento sobre lo acordado por las partes, esto es, fijar linderos 

y la venta de franja de terreno. Sírvase proveer. 

  

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA  

Secretario   

 
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Villamaría Caldas, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto Sustanciación Civil 

 
Proceso:           DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Demandante: TOMAS HELADIO CÁRDENAS LÓPEZ  

Demandada: MARTHA LUCIA ESCOBAR DE VIVI  

Radicado:        2018-00551-00 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que en la actualidad la 

apoderada de la parte demandante allegó estudio topográfico suscrito por el perito, 

FELIPE OLARTE VÉLEZ, sin que se tenga conocimiento frente al cumplimiento de lo 

acordado por las partes en la diligencia de que trata el artículo 403 del CGP, 

desarrollada el 10 de diciembre de 2019 y en la cual acordaron fijar linderos y la 

venta de franja de terreno; REQUIÉRASE a las partes para que dentro de los 10 

días siguientes informen al Despacho si ya se ha cumplido con la totalidad de lo 

acordado en la audiencia mencionada y dan por terminado el presente proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA 
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